
CON ANTERIORIDAD AL USO DE EXTINTORES SE DEBE CONOCER:  
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¿sabes cÓmo actuar frente a un
incendio?

La ubicación de los extintores en el centro de trabajo. 
El manejo de los diferentes tipos de extintores. 
El tipo de fuego para el que sirven los extintores (leer los
rótulos existentes en el frente de los mismos para conocer sus
características). 



Dirigir el chorro del agente extintor a la base de las llamas. 
Si se aprecian gases tóxicos, mareo o dificultad de respiración,
retroceder de inmediato, no exponiéndose inútilmente. 
Para extinguir un fuego producido por una causa eléctrica, procurar
efectuar el corte de tensión en la zona afectada y utilizar el extintor
de CO2 a ser posible. Nunca emplear agua.

Verificar el tipo de incendio y emplear el extintor más cercano al
fuego, siempre acompañados, sin poner en riesgo la propia
integridad física y si uno se ve capacitado para ello: no se trata de
sustituir a los profesionales.  
Atacar el incendio en la misma dirección de su desplazamiento y
desde su comienzo.  
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 EN EL MOMENTO DE UTILIZARLOS: 



ANTE SÓLIDOS ARDIENDO, se golpeará con una escoba mojada, se
cubrirá con una manta húmeda o se utilizará un extintor de agua o
polvo.  
ANTE LÍQUIDOS ARDIENDO, hay que taparlos y no añadir nunca
agua, ya que se extiende más el fuego.  
ANTE GAS ARDIENDO, se tiene que cerrar la llave de paso y no
perder el tiempo en apagar la llama. 
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 CÓMO ACTUAR: 



Salir ordenadamente y sin correr por las vías de evacuación
señalizadas. Hacerlo por las escaleras, no utilizar nunca un ascensor.  
Si al tocar una puerta se nota calor, no se debe abrir. En caso de
quedarse atrapado por el fuego, cerrar puertas y colocar trapos
húmedos en las rendijas para que no entre humo. Hacerse notar
desde las ventanas, balcones…  
Mantener la calma.  
No rezagarse a recoger objetos personales.  
Cerrar ventanas.  
En caso de presencia de humos evacuar a ras de suelo, a ser
posible tapándose boca y nariz.  
Dirigirse al lugar de concentración fijado y permanecer en él
hasta recibir instrucciones.  
Comprobar que las personas de tu entorno de trabajo se
encuentran en el lugar de concentración. 
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EN CASO DE QUE SE DEBA EVACUAR EL CENTRO: 


